Aspectos principales de la Resolución 61/2024 del Ministerio de Capital Humano

· Se trata de un programa de Asistencia de “Vouchers Educativos” para ayudar a las familias que envían a sus hijos a establecimientos de los niveles inicial, primario y secundario.
· Los establecimientos educativos deben contar con una subvención del 75% o mas 
· El valor de la cuota no debe superar los $54.396
· El voucher será del 50% del valor del arancel de jornada simple, sin incluir actividades extraprogramáticas, en función de la cuota base de marzo 2024 para mayo junio y julio y tendrá un tope de $27.198 por hijo.
· El ingreso familiar debe ser menor a 7 veces el Salario Mínimo Vital y Móvil (Para marzo 2024 es de $ 1.419.600)
· Las familias que quieran acceder al beneficio deberán completar un formulario que estará disponible entre el 3 de abril  y 30 de abril en la pagina argentina.gob.ar      
